
Calle Edgar Neville 3, planta Baja
28020 Madrid
Teléfonos: 914 361 590 

Sociedad Anónima. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. Tomo 865 del Libro de Sociedades. Folio 186. Hoja N.º M-11350. Inscripción 1.ª -C.I.F. A-79932927

1

D. Pedro Corbalán Ruiz, Consejero Delegado de Planifica Madrid. 
Proyectos y Obras, M.P., S.A., conforme al Acuerdo del Consejo de 
Administración, adoptado en su sesión de 8 de junio de 2022, por el 
que aprueba la composición de la mesa de contratación única de la 
Sociedad:

ACUERDA la designación de los miembros que integran la Mesa de 
Contratación que intervendrá en el procedimiento de licitación a 
adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios del
contrato de “SERVICIOS DE REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
PARA MEJORA DE LA EDIFICABILIDAD DEL EQUIPAMIENTO DOTACIONAL 
SANBITARIO EN LA PARCELA UBICADA EN CALLE GOYA 52 - EXPEDIENTE: GP-
AS-0005-2026-S.

Presidente:
- Dª. Alicia Oliver Ramírez, como Coordinadora del Área de RR.HH. 

y Régimen Interior, a cuya iniciativa se promueve la licitación.

Vocales:
- D.David Martí Moreno, como técnico Área de RR.HH. y Régimen 

Interior, a cuya iniciativa se promueve la licitación.
- Dª. Noelia Crespo Pérez, como miembro del Área Económico-

Financiero.
- Dª. Verónica Parra Cáceres, como Letrado de Planifica Madrid, 

Proyectos y Obras, M.P., S.A.
- Dª. Diana Velayos Muñoz, designado por la Comunidad de Madrid 

a través de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local.

Secretaria:
- Dª. Maria Concepción Ruiz Andrada, como Letrada de Planifica 

Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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